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Resumen
La flexibilización laboral como proceso, implica un cambio en la forma de gestionar los recursos huma-

nos y en las relaciones entre trabajadores y empresarios. Ciertos autores lo perciben como una pérdida de las
condiciones favorables de trabajo alcanzadas en las décadas de crecimiento, otros lo perciben como una solu-
ción a los problemas de desempleo, como mecanismo para lograr niveles óptimos de competitividad empresa-
rial y aumentar la capacidad de adaptación a las cambiantes condiciones del entorno. Es a través de reacomodos
de diversos aspectos (marco legal, regulaciones, roles de los distintos actores) que se puede lograr la estabilidad
y armonía necesarias, mantener niveles de competitividad y productividad, además de continuar un crecimiento
integrado y balanceado. El presente informe de investigación se orienta al análisis del proceso de transforma-
ción de la organización del trabajo haciendo énfasis en los procesos de flexibilización laboral. Se parte de la pre-
misa que existen formas de flexibilización que pueden beneficiar a la mayoría de actores sociales involucrados,
pero que la forma de implementarlas puede representar serias amenazas para los mismos, por no contar con los
mecanismos (políticos, económicos y culturales) adecuados para afrontarlas. Adicionalmente, se describe la si-
tuación de Venezuela frente a las tendencias en materia de flexibilización laboral.

Palabras clave: Flexibilización laboral, organización del trabajo, actores laborales.

Flexibility and Labor Organization

Abstract
Labor flexibility, as a process, implies change in the manner of managing human resources and in the re-

lationships between employees and employers. Some authors perceive it as a loss of favorable labor conditions
achieved in the decades of growth, others perceive it as a solution to unemployment problems, or as a mecha-
nism to reach optimum levels of management competitiveness, and as a way to increase the capacity of adapta-
tion in changeable environmental conditions. It is through the re-accommodation of diverse aspects (legal
framework, regulations, norms, and the roles of the different elements involved) that stability and the necessary
harmony can be achieved, and competitiveness and productivity maintained, as well as continuous balanced and
integrated growth. This research report is oriented towards the analysis of labor organization transformation,
placing emphasis on opportunities and threats to the labor flexibility process. The paper is based on the premise
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of the existence of flexibilizing forms that can benefit the majority of the social elements involved, but that their
implementation could represent serious threats to the processes themselves, since adequate mechanisms to con-
front them are lacking (political, economic, and cultural). Also the paper describes the situation in Venezuela in
relation to tendencies in the area of labor flexibility.

Key words: Labor flexibility, labor organization, labor movement participants.

Introducción

Adaptación, ajustes, cambio, son pala-
bras comunes que se encuentran en la literatu-
ra referente a la flexibilización laboral. Los
cambios emprendidos por las empresas para
adaptarse al entorno actual y al nuevo paradig-
ma tecnológico cuyas características genera-
les son: la información como materia prima
clave, la alta penetrabilidad de la tecnología
en todas las áreas del conocimiento humano,
la lógica de redes en las interacciones sociales
y empresariales que se plantean utilizando
tecnologías de información y comunicación y
la integración necesaria en todos los procesos
de negocio para estar a tono con los requeri-
mientos del mercado. Estas características in-
volucran modificaciones en la estructura or-
ganizacional y productiva, incorporación in-
tensiva y extensiva de tecnología en la mayo-
ría de los procesos empresariales, estableci-
miento de estrategias innovadoras, surgi-
miento de nuevos estilos de gerencia, entre
otros. Se habla de la superación del modelo
taylorista-fordista, provocada, entre otros as-
pectos, por la globalización, los procesos de
crisis generalizadas a nivel político, económi-
co y social, la fragmentación de los mercados
y la demanda y la reducción de los tiempos de
ciclo de los productos. Sin embargo, los mo-
delos y formas de gestión que lo sustituyen su-
ponen impactos significativos a la fuerza de
trabajo, entre ellos: intensificación de la ex-
plotación y disminución de los sindicatos por
la baja capacidad de adaptación a la dinámica
laboral emergente (Antunes, 1999).

Es el paso de un estado controlado con
reglas, normas y procedimientos definidos, a
uno no conocido donde se carece de experien-
cia y habilidades. Lo anterior implica abando-
nar costumbres arraigadas, estilos de compor-
tamiento establecidos y pautas de interacción.
A la par se producen cambios en las expectati-
vas de los empleados, clientes y empresarios,
provocando perturbaciones en los ambientes
organizativos y situaciones de incertidumbre.
En el caso que nos ocupa, la discusión involu-
cra el derecho laboral, el derecho al trabajo de-
cente, el rol del Estado como ente regulador,
la pérdida de ciertos beneficios laborales al-
canzados por los trabajadores, en fin, la turbu-
lencia característica en una etapa de transición
necesaria. Sotelo (1999:7) la denomina
“…transición crítica hacia la búsqueda de
nuevos conceptos y categorías que hagan las
veces de conceptos reemplazo, no para des-
plazar o sustituir los precedentes sino para en-
riquecerlos y profundizarlos”, opina también
sobre la necesidad de elaborar alternativas
viables e integrales a favor de los actores so-
ciales a pesar de las relaciones antagónicas
que se establecen entre ellos.

Al estudiar estos momentos de transi-
ción hacia nuevos modelos se observan cier-
tos antecedentes en forma de deficiencias es-
tructurales y funcionales del sistema políti-
co-económico, movimientos en pro y en con-
tra, intereses encontrados y conflictos sociales
que marcan el surgimiento de necesidades im-
perantes de transformación de las estructuras
productivas, políticas y sociales. Es a través
de reacomodos de diversos aspectos (marco
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legal, regulaciones, roles de los distintos acto-
res) que se pretende lograr la estabilidad y ar-
monía necesarias, mantener niveles de com-
petitividad y productividad, además de produ-
cir un crecimiento integrado y balanceado. De
allí la importancia de estudiar estos períodos
de reajuste. Se presentan oportunidades de de-
terminar síntomas, establecer patrones de
comportamiento en la dinámica nacional e in-
ternacional y analizar la inserción de nuevos
actores con nuevas necesidades y concepcio-
nes de la realidad económica y social. En este
sentido, es oportuna la opinión de Townsend
(2000:377) cuando afirma que: “...debido al
cambio de una economía de manufactura a
una economía de información, la naturaleza
del trabajo ha sido alterada y el ambiente labo-
ral está bajo modificaciones dramáticas”. Esto
como consecuencia del surgimiento de tipos
de organización altamente flexibles con in-
corporación intensiva de tecnología.

La flexibilización laboral se puede
concebir como una opción de adaptación y re-
estructuración del modelo laboral. En pala-
bras de Sotelo (2003:57) la flexibilidad labo-
ral o la utilización flexible de la fuerza de tra-
bajo “…tiende a modificar los sistemas de for-
mación de salario, la organización del trabajo
y la jerarquía de las calificaciones, por lo que
al mismo tiempo afecta las conquistas que la
clase trabajadora logró durante el presente si-
glo, abriendo, de esta manera, un período de
redefinición de la relación capital-trabajo”.
Así, al suponer costos sociales significativos y
la necesidad de acordar e implantar nuevas re-
gulaciones acordes con los nuevos esquemas,
exige reflexiones sobre su impacto y sus bene-
ficios por parte de los actores sociales involu-
crados. En la actualidad los procesos de trans-
formación de la organización del trabajo (1) se
manifiestan bajo una diversidad de formas atí-
picas, que en oportunidades no obedecen sim-

plemente a practicas de mejoramiento de de-
sempeño productivo y organizacional, adicio-
nalmente, son difíciles de generalizar y mu-
chas de ellas no mantienen tendencias claras
en su desarrollo (Barrios, 2005).

El presente artículo se orienta entonces
a la descripción del proceso de transforma-
ción de la organización del trabajo haciendo
énfasis en los procesos de flexibilización la-
boral sobre la base del debate de las últimas
dos décadas. La metodología de investigación
contempló el levantamiento inicial de infor-
mación relacionada con la flexibilización la-
boral, tipos y las oportunidades que ofrece.
Para ello se utilizan como referencias ciertas
opiniones de expertos en la materia, investiga-
ciones académicas y pronunciamientos de or-
ganismos oficiales. La información obtenida
permitió realizar una reflexión sobre la base
del objetivo planteado y generar ciertas con-
clusiones acerca de los aspectos tratados.

1. Algunos puntos positivos y
negativos de los procesos de
flexibilización laboral

La implantación de formas o tipos de
flexibilización involucran cambios, muchas
veces radicales, en el establecimiento de rela-
ciones laborales y, debido a su alto impacto,
debe ser cuidadosamente planeada (Anexos 1
y 2). El cambio planeado es entendido como el
rediseño sistemático de una organización para
fortalecer sus capacidades de adaptación al
entorno y sus objetivos estratégicos. Existen
tres razones principales que obligan a las em-
presas a emprender procesos de cambio a pe-
sar de la desorganización potencial que impli-
can: necesidad de reestructuración para adap-
tarse al entorno y garantizar la sobrevivencia
de la organización, necesidad de encontrar
nuevas oportunidades para prosperar y mante-
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ner la posición en el mercado, surgimiento de
problemas internos debido a que la estructura
de la organización retrasa la adaptación a los
cambios externos. Entre otras razones se per-
sigue focalizar los recursos y rediseñar la es-
tructura organizativa para soportar los pro-
ductos esenciales, mejorar la calidad, usar las
mejores prácticas industriales y balancear las
necesidades de los empleados y sindicatos
con las de la corporación. En este punto la fle-
xibilización laboral representa un mecanismo
de ajuste positivo en cumplimiento de las exi-
gencias internas y externas a la empresa.

Los procesos de cambio planeado tie-
nen como objetivo disminuir o eliminar las
restricciones y fortalecer los impulsores de
mejoras existentes en las organizaciones, en-
tre ellas la cultura organizacional y los intere-
ses personales que se vislumbran ante la ex-
pectativa de los empleados de ser bien recom-
pensados por el trabajo realizado, gozar de
condiciones de trabajo adecuadas y satisfacto-
rias, seguridad, cierto grado de aprecio, poder
y prestigio. Así, cualquier aspecto que amena-
ce su status quo se vuelve fuente de temor e in-
certidumbre cuando los empleados no entien-
den la necesidad de una nueva meta o estrate-
gia convirtiéndose en obstaculizadores del
cambio. Por lo tanto, flexibilizar, por los as-
pectos que involucra, significa quitar garan-
tías laborales y, en definitiva, existe la idea ge-
neralizada que esa pérdida provoca a la larga
desocupación y colectiviza un estado social
de inseguridad (Raso, 1992). Los métodos re-
comendados para vencer la resistencia al cam-
bio en estos casos son: educación y comunica-
ción, participación e intervención activa, faci-
litación y soporte, cooperación y negociación.
Esto implica que “...la motivación, la implica-
ción y la participación directa se están consti-
tuyendo en claves de las políticas de gestión
de la fuerza de trabajo a fin de mejorar la cali-

dad y la diversificación de la producción”
(Martín, 1999:85). Estos métodos aún se man-
tienen vigentes para lograr éxito en el proceso
de cambio y superarlo de manera apropiada y
pueden ser utilizados al momento de introdu-
cir nuevos términos en la relación laboral.

Al tratar de asignar puntos positivos a
la flexibilidad laboral, se puede tomar como
referencia la forma de implementación, consi-
derando además, que la mayoría de actores ha
entendido que el mejoramiento de la competi-
tividad y la productividad son objetivos pri-
mordiales. Para las empresas representa la
condición para mantener su posicionamiento
en el mercado, para los trabajadores la posibi-
lidad de contar con un empleo seguro, para el
gobierno el establecimiento de un clima pro-
picio para la generación de empleos, en una
visión muy general. A los derechos de protec-
ción de los trabajadores se contrapone, según
Walwe (1996), la limitación de libertad de de-
cisión de las empresas. Las regulaciones del
mercado laboral limitan sus acciones por la ri-
gidez que establecen en algunos casos: formas
de contratación permitidas, cantidad máxima
de horas de trabajo, causales de despido, por
dar algunos ejemplos. Tomemos como refe-
rencia las consideraciones realizadas por
Meulders y Wilkin (1987). Primero, cuando
se habla de flexibilidad salarial se establece
que la misma permite a las empresas reducir la
estructura de costos salariales y ajustar la nó-
mina a los ciclos de la misma aumentando los
beneficios y estimulando las inversiones. Se
supone que a mayor cantidad de inversiones
una de las consecuencias es la reducción del
desempleo. De esta manera, se refuerza la po-
sición competitiva de la empresa al aumentar
la demanda de sus productos por una ventaja
de precio. Se puede agregar que, para los tra-
bajadores, representa la posibilidad de partici-
par en los beneficios derivados de aumentos
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de la productividad, motivándolos a mejorar
el rendimiento y por ende la competitividad de
la empresa en una relación ganar-ganar. Se-
gundo, al tratar la flexibilidad numérica se es-
pera que la misma permita una reabsorción del
desempleo, dinamizando el proceso de au-
mento o disminución de la fuerza laboral de
las empresas. Esto último gracias a que uno de
los factores requeridos para su ejecución es la
supresión de indemnizaciones por despido.
Sin embargo, este tipo de flexibilidad solo
puede ser aplicado en grupos de trabajadores
con baja calificación o de calificación muy ge-
neral y los resultados esperados no se mani-
fiestan a corto plazo.

Para los que mantienen que la flexibili-
zación es una vía de escape ante la rigidez del
mercado laboral, las causales de ésta se ubican
en: los sistemas de producción en serie, los
factores técnico-organizativos y los institu-
cionales (Chávez, 2001). Primero, porque los
sistemas de producción en serie pierden vi-
gencia ante la diversificación de los merca-
dos, la reducción de los ciclos de vida de los
productos, y el cambio de expectativas de los
clientes, no justifican la producción en gran-
des cantidades. Segundo, la maquinaria para
grandes tiradas de producción y una planta la-
boral estable dificultan los ajustes ante dismi-
nuciones de la demanda e implican altos cos-
tos de mantenimiento. Por último, la organi-
zación de los sindicatos, las normativas labo-
rales, el uso y costumbre en el interior de la
empresa obstaculizan los procesos de adapta-
ción ante la dinámica del entorno. De acuerdo
a Piore y Sabel (1984) enfrentamos el paso de
una fase de crecimiento basada en el uso in-
tensivo y extensivo de materia prima y gene-
ración en masa de productos de consumo final
a otra que rompe los paradigmas impuestos,
exige un esquema institucional diferente y

nuevos mecanismos para asegurar condicio-
nes de empleo y de producción estables.

La idea anterior introduce una idea de
los puntos negativos, manifestados principal-
mente ante el peligro del surgimiento de situa-
ciones de precariedad laboral (2). Esta se re-
fleja en el ambiente de incertidumbre e inesta-
bilidad que representa para el trabajador, por
casos de fragmentación del mercado laboral,
empleos estables y bien remunerados o inesta-
bles y mal remunerados y casos de inequidad
social, trabajadores protegidos por el sistema
normativo laboral institucionalizado y traba-
jadores excluidos del mismo. Chávez (2001)
considera que la flexibilidad en realidad ocul-
ta la precarización de las condiciones de con-
tratación, salariales, permanencia y despido
de los trabajadores. Aunque, al reflexionar so-
bre el tema, la autora sostiene que el no flexi-
bilizar conduciría a un deterioro del nivel de
empleo. El mismo se vería afectado por el cie-
rre de empresas o la disminución de sus activi-
dades ante las contracciones del mercado,
además, por la aplicación, de parte del gobier-
no, de políticas macroeconómicas dirigidas a
lograr la estabilidad de los precios y el equili-
brio externo. La cara opuesta del problema se-
ría la reducción de los niveles de protección a
los trabajadores y la imposibilidad de ser be-
neficiados con las ventajas logradas en épocas
de pleno empleo. La autora refiere ciertas pos-
turas de escepticismo ante la flexibilización,
que sostienen que ésta puede provocar el sur-
gimiento de problemas no previstos que cau-
sarían el alejamiento de las verdaderas solu-
ciones a los problemas económicos actuales.
Ozaki (2000) agrega la problemática del au-
mento de modalidades atípicas de empleo con
condiciones desfavorables, que incluso pue-
den estar excluidas de la aplicación de la legis-
lación protectora del trabajo. A continuación
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se presentan algunos ejemplos para ilustrar el
punto anterior.

La flexibilidad técnico-organizativa
implica altas inversiones en capital humano y
muchas veces no va a la par con políticas de
formación y de polivalencia. Esto produce
cuadros de despido y reducción de salarios al
no adaptarse el recurso humano a las nuevas
exigencias internas. La flexibilidad del tiem-
po de trabajo, puede generar incongruencias
entre las exigencias de la empresa y las del tra-
bajador, generando posiciones irreconcilia-
bles y detrimento de las condiciones de traba-
jo (horas nocturnas, trabajo fuera del horario
normal, requerimiento de horas extras, trabajo
los fines de semana, entre otros). Estos dos
ejemplos reflejan situaciones de exclusión y
precarización de las condiciones laborales
respectivamente. La flexibilidad salarial su-
pone la existencia de sistemas de evaluación
de la rentabilidad y la productividad que mu-
chas veces fallan al ser aplicados. También re-
quieren la inclusión de procedimientos de cál-
culo en el caso de picos bajos en el desempeño
de la empresa, que pueden suponer reduccio-
nes de los ingresos de los trabajadores. Esto a
la larga produce un mayor intervencionismo
estatal para asegurar un salario mínimo justo a
los trabajadores.

Atkinson (1987) presenta un análisis
de los problemas que plantea la flexibilidad
evidenciados por: débiles relaciones entre tra-
bajadores periféricos y empresarios, el aisla-
miento y exclusión de ciertos trabajadores a
tiempo parcial o bajo contratos de duración
determinada, debilitamiento del poder de ne-
gociación por parte de dichos trabajadores,
pérdida de influencia del sindicato hacia los
trabajadores pertenecientes al núcleo central,
beneficiados de la seguridad de empleo, tratos
privilegiados y de condiciones únicas (3). Di-
chos problemas producen una desigualdad de

condiciones entre trabajadores, incluso de la
misma empresa, por estar sujetos a distintas
circunstancias laborales produciendo una re-
ducción de la solidaridad colectiva. Adicio-
nalmente, para los trabajadores periféricos es
más difícil lograr una identificación con la
empresa y un sentido de responsabilidad y
compromiso con la misma debido a la percep-
ción del carácter temporal de la relación de
trabajo. Se producen así lo que Antunes
(2000:85) denomina los efectos “…en el uni-
verso de la conciencia, de la subjetividad de
los trabajadores, de sus formas de representa-
ción”. Es por lo tanto imprescindible ajustar
las formas de flexibilización al marco legal,
jurídico e institucional vigente de manera de
regular su implementación, brindar la con-
fianza necesaria para su ejecución y la seguri-
dad de una aplicación equitativa y cuidadosa.
Sin embargo, Meulder y Wilkin (1987) opi-
nan que a pesar del uso extensivo en algunos
países de formas de flexibilidad queda por re-
solver el problema de determinar sus efectos
sobre el crecimiento, sobre la productividad,
la rentabilidad y sobre el empleo en general.

2. Actores sociales involucrados.
Necesidades e impactos

Los actores sociales involucrados en el
nuevo escenario laboral básicamente se man-
tienen: empleados, empresas, el Estado, los
sindicatos. Otros, aun estando presentes en el
pasado, han visto surgir nuevos intereses y ro-
les, por ejemplo, las organizaciones mundia-
les del trabajo, organizaciones no guberna-
mentales, cooperativas y empresas de contra-
tación. Cada uno con intereses particulares,
donde muchas veces se torna complicado es-
tablecer mecanismos que permitan satisfacer-
los de manera simultánea. Atkinson
(1987:101) opina que: “...los interlocutores
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sociales tienen prioridades esencialmente dis-
tintas dentro del marco general de la flexibili-
dad y que las perspectivas de cambio por me-
dio de un consenso para el logro de estos pro-
pósitos son reducidas”.

Por ejemplo, la flexibilización externa
representa aspectos contradictorios para los
actores sociales. Para el Estado y la empresa
significa responder a las fluctuaciones del
mercado, reduciendo así la incertidumbre
frente al futuro. Para los trabajadores es una
pérdida de derechos de seguridad que aumen-
ta la incertidumbre en cuanto a su estabilidad
laboral. La flexibilización interna o funcional,
que para las empresas representa la posibili-
dad de no tener demasiadas limitaciones en
cuanto al uso de la mano de obra, exige, por
parte de los trabajadores, capacitación y for-
mación. Debido a que no todos los trabajado-
res son calificados, éstos pasan a formar parte
de grupos de la periferia realizando tareas re-
petitivas y donde están más propensos a ser
impactados por procesos de flexibilización
numérica, establecimiento de contratos a cor-
to plazo y a tiempo parcial.

Para el Estado representa la necesidad
de mejorar las condiciones de educación, ca-
pacitación y formación empresarial fomen-
tando y facilitando la preparación adecuada
de la población a los requerimientos de perfi-
les laborales de las empresas. Por otra parte, es
recomendable la estimulación de mecanismos
para la generación de empleos y el fomento de
ajustes que beneficien de manera balanceada
a los actores laborales. Propiciando, simultá-
neamente, nuevas leyes laborales que se trans-
formen en instrumentos para regular la utili-
zación del trabajo y facilitar las relaciones en-
tre los interlocutores sociales en materia labo-
ral. También es recomendable, que el mismo
reduzca su papel interventor y tienda a desem-
peñar un papel de facilitador en la creación de

condiciones propicias para el desarrollo em-
presarial y el establecimiento de políticas con-
certadas. Por lo general, se persigue favorecer
un clima propicio para la competitividad y la
productividad, con una carga mínima de con-
flictos sociales y políticos. Surge también la
necesidad de crear o reafirmar instancias de
diálogo y concertación entre firmas, asocia-
ciones y gobiernos para el diseño, gestión, fi-
nanciamiento e implementación de políticas,
de reestructuración y conversión del aparato
productivo, conducentes a generar empleo y
lograr la productividad requerida en la diná-
mica del mercado actual. En el caso Venezue-
la estas instancias pueden ser la Confedera-
ción de Trabajadores de Venezuela como re-
presentante de los trabajadores y/o la Federa-
ción de Cámaras y Asociaciones de Comercio
y Producción como representante de los em-
presarios.

Considerando la perspectiva de los Tra-
bajadores se puede afirmar que los mismos de-
sean asegurar un alto poder adquisitivo, estabi-
lidad y protección laboral y mejorar su calidad
de vida. Además, buscan defender los derechos
adquiridos, pero manifiestan una diversidad de
posiciones ante la flexibilización que varían se-
gún el sector, el nivel de especialización y el ta-
maño de la organización sindical a la cual per-
tenecen, incluso ante posiciones culturales pro-
pias del país donde laboran. Se nota que éstos
reciben en forma directa los efectos inmediatos
de la flexibilización, mientras que todavía no se
encuentran evidencias contundentes de que se
logren los resultados macro-económicos per-
seguidos por la misma, por ejemplo: genera-
ción de empleo, aumento de la productividad,
dinamización del mercado laboral en cuanto a
la transición de un trabajo a otro, por mencio-
nar algunos.

Sennett (1998) resalta la necesidad del
ser humano de contar con condiciones de cer-
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tidumbre y estabilidad, aseguradas en el mo-
delo tradicional a través de convenios colecti-
vos y leyes. Ahora el panorama sufre un cam-
bio drástico. Las relaciones de trabajo se pre-
tende que sean de carácter temporal, guiadas
por la dinámica del mercado y el impacto de
esta dinámica en la empresa. Estas ya no se es-
tablecen en forma rígida, más bien se habla de
una gestión individual del trabajo y de la nece-
sidad de establecer criterios propios y pautas
de cumplimiento donde el empleado forja su
propio rol y lo adapta en forma constante. Esta
necesidad de adaptación constante exige que
los trabajadores dispongan de ciertas capaci-
dades para llevar a cabo las tareas y cumplir
con las responsabilidades del caso. Estas últi-
mas también sufren cambios radicales en for-
ma continua. Entre estas capacidades se en-
cuentran: la habilidad de utilizar conocimien-
tos, técnicas y recursos específicos en la reali-
zación de un trabajo, la utilización de enfo-
ques o técnicas científicas para solucionar
problemas propios de la ejecución del cargo,
la preparación para elegir entre alternativas
diversas, la disponibilidad de una compren-
sión de las tecnologías emergentes, capacidad
para trabajar en grupo, habilidad para comuni-
carse y comprender a otras personas, incluso
liderizarlas, lograr una percepción global de la
organización, de sus complejidades e integra-
ción de las diversas partes que la conforman.
Capacidades estas que varían de acuerdo al ni-
vel de gestión que ocupe el trabajador. Entre
las capacidades requeridas, se puede incluir la
capacidad de negociación. Esta supone una
preparación y una disposición a defender ar-
gumentos y entender posiciones opuestas. La
negociación implica la convergencia de múl-
tiples intereses y la necesidad de encontrar
puntos de coincidencia que permitan solucio-
nes consensuadas y acuerdos colectivos. Sin
embargo, el potencial de éxito parte de la posi-

bilidad de que los trabajadores se constituyan
en actores colectivos partiendo de la identifi-
cación de intereses, compromisos y responsa-
bilidades comunes (Lucena, 2005).

Por el lado de la empresa, los efectos de
las crisis generalizadas, tanto en países desa-
rrollados y en desarrollo, crean un cúmulo de
condiciones adversas que propician el esta-
blecimiento de procesos de flexibilización
agresivos a fin de contrarrestar las bajas en
productividad, desempeño económico y en
los niveles de competitividad (Sotelo, 2003).
Esta situación ha generado por un lado, una
tendencia creciente hacia la asociación y coo-
peración entre firmas para compartir riesgos,
ganancias o aprovechar la sinergia gracias al
prestigio o posición privilegiada de una o am-
bas, por el otro, la empresa exige de acuerdo a
su situación presente, localizar la fuerza labo-
ral que mejor se adapte a sus necesidades. Es-
tas exigencias se manifiestan a nivel de cos-
tos, duración de las relaciones de trabajo y
condiciones que más la favorezcan, aun en de-
trimento de la seguridad laboral de los trabaja-
dores. Por ejemplo, a finales del año 2002 de-
bido a la crisis política y social de Venezuela y
a las secuelas de un paro cívico de aproxima-
damente dos meses, las empresas recurrieron
a vacaciones colectivas, reducción de hora-
rios, recortes de producción y convenios de
mutuo acuerdo para poder superar la coyuntu-
ra económica en un mercado interno contraí-
do significativamente.

En el caso de los sindicatos, “...las
tendencias hacia una disminución de la afi-
liación, el desempleo siempre creciente y el
aumento del número de trabajadores atípi-
cos han constituido los factores primordia-
les que han obligado a los sindicatos a re-
considerar sus estrategias y políticas” (Oza-
ki, 2000:103). Otro factor es el relacionado
con el uso de tecnologías orientadas al aho-
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rro de mano de obra, lo cual ha provocado que
el movimiento laboral pierda paulatinamente
la capacidad de incidir en las decisiones de las
empresas por no adaptarse a la nueva proble-
mática Rifkin (1996). Este autor manifiesta
que las centrales sindicales tuvieron que di-
versificar sus demandas de negociación, des-
de los temas relativos al control de la produc-
ción y de los procesos laborales hasta solicitu-
des relativas al tema de la formación, para po-
der mantener las nuevas necesidades de los
puestos de trabajo, evitando además, su salida
como protagonistas del escenario laboral (4).
Iranzo (1997) afirma en este sentido, que los
sindicatos deben formarse en aquellas áreas
que les permitan ser un interlocutor válido
frente a la gerencia en la defensa de los intere-
ses de los trabajadores sobre todo respecto a
los cambios tecnológicos. Se recomienda ca-
pacitarse en relación a la planificación estraté-
gica de la empresa, capacidad de trabajar en
equipo, orientación sobre mercados de traba-
jo, facilidad de comunicación, etc. En opinión
de Padilla (1997:51) “...en un mundo domina-
do por el uso intensivo de la tecnología y el co-
nocimiento, la clave del éxito económico es la
capacitación de los recursos humanos y la or-
ganización efectiva de la producción. El siste-
ma tradicional basado en la producción masi-
va y la generación de economías de escala, así
como las instituciones de relaciones industria-
les -Estado, empresas y sindicatos- que le eran
características entran en crisis”. Esto exige
por parte de los involucrados la adaptación a
las realidades que emergen a través del de-
sempeño de nuevos roles y el abandono de
otros.

Es de esta manera, que los sindicatos se
han visto obligados a abandonar la posición de
defensa del status quo medida solamente por in-
tereses económicos o de grupos exclusivos y
asumir responsabilidad en la productividad, en

el cambio tecnológico y el crecimiento sus-
tentable de la empresa. De la Garza y Bouzas
(1998:3) suministra un ejemplo al estudiar la
flexibilidad en México: “...la existencia en al-
gunos de los grandes contratos colectivos de
cláusulas que impiden la movilidad de los tra-
bajadores entre lugares, departamentos y
puestos de trabajo; cláusulas que definen los
perfiles de los puestos y que de tal forma limi-
tan no sólo la polivalencia sino eventualida-
des derivadas de la fluctuación en la presta-
ción del servicio; cláusulas que ponen frenos a
la intensidad en el trabajo (...) e incluso, en al-
gunos casos (electricistas, telefonistas, avia-
ción), la obligación de la empresa de informar
sobre cambios tecnológicos y en materia de
organización del trabajo”. Pero ya en años an-
teriores existía un cuestionamiento de esta po-
sición. Evidencia de ello lo representan afir-
maciones hechas por Contreras y Ramírez
(1992:10) y Lucena (1995). Los primeros au-
tores daban cuenta, que en ciertos casos, la di-
rigencia sindical y la clase obrera “...no pare-
cían valorar en su cabal dimensión el hecho de
que estaban ocurriendo cambios cualitativos
en la naturaleza del trabajo, y que estos cam-
bios alteraban la vieja correlación de fuerzas
sobre la cual se asentaba el poder sindical”. El
segundo autor opinaba que para mantener su
rol como actor político relevante a nivel na-
cional, el sindicalismo debía redefinir su vi-
sión a futuro, plantear sus acciones sobre es-
trategias actualizadas y enfrentar debilidades
representadas por la dificultad de establecer
relaciones de solidaridad política, técnica e in-
telectual en los escenarios económicos emer-
gentes y el riesgo de una tendencia hacia el
aislamiento, a pesar de su relevancia como
protagonista importante en las negociaciones
laborales.

Desde el punto de vista de las empre-
sas, los reclamos e intereses sindicales no les
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permiten la libre movilidad de los trabajado-
res, la reestructuración de las tablas de asigna-
ción salarial, la libertad en la contratación, el
ascenso por capacidad probada y disminuir o
evitar la influencia del sindicato, tanto en la
organización del trabajo como en materia de
cambio de tecnología. Muchos de estos aspec-
tos son deseados por las empresas para lograr
niveles de productividad integral. Sin embar-
go, esto depende de la noción de productivi-
dad que se maneje. De la Garza y Bouzas
(1998:4) reconocen en este sentido dos con-
cepciones: la flexibilidad como “...un dejar
hacer a las gerencias, lo que implica sobre
todo la búsqueda del incremento del producto,
combinado con la disminución del número de
trabajadores y/o la reducción en los salarios
reales” y la segunda concepción que conside-
ra “...elementos como el convencimiento, el
involucramiento o la promoción de las inicia-
tivas de los trabajadores como factores capa-
ces de favorecer el incremento de la producti-
vidad”.

Dentro del proceso de cambio de roles
para modernizar las organizaciones del traba-
jo, los empleadores requieren, de una forma u
otra, lograr la participación de los empleados
y los sindicatos en los programas de mejora
continua de la calidad y productividad, así
como fomentar el trabajo en equipo, ya que
éstos conforman un elemento vital en dichos
programas. La racionalidad empresarial in-
cluye optimizar la utilización de la mano de
obra, reestructurando el mercado laboral in-
terno y presionando por cambios que incidan
en el mercado laboral externo. Los mismos se
enfrentan a una necesidad real de ajuste en di-
versas dimensiones por las nuevas exigencias
en materia de competitividad y la introduc-
ción de cambios tecnológicos, las cuales afec-
tan las estructuras de organización de la pro-
ducción y de los procesos administrativos.

Además, confrontan cambios en el contexto
cultural de la organización obligándolos a
cambiar su percepción de los sindicatos y los
trabajadores y propiciando que participen con
los mismos en los procesos de modernización.

En forma general, los países han pro-
piciado la flexibilidad en condiciones de
inestabilidad de los mercados y para enfren-
tar los impactos de recesiones económicas
devastadoras. Para los países europeos los
mecanismos de adaptación se orientan más
hacia el mantenimiento de los niveles de de-
sarrollo productivo alcanzados, para los paí-
ses latinoamericanos, por el contrario, el én-
fasis se realiza en la superación de fallas cró-
nicas en los métodos de trabajo y producción
que no le permiten cumplir con los paráme-
tros de competitividad internacional. Sin em-
bargo, un punto común en todas las situacio-
nes es que prevalece la división o polariza-
ción de la masa laboral: trabajadores benefi-
ciados o no, trabajadores incluidos y exclui-
dos, trabajadores calificados o no para reali-
zar las tareas en los modernos entornos pro-
ductivos.

3. Venezuela en el marco de los
procesos de flexibilización laboral

Con la finalidad de describir cómo se
manifiestan en Venezuela las tendencias de la
reorganización de la estructura laboral, sus
fortalezas y debilidades se tomarán algunas
referencias teóricas y empíricas sobre proce-
sos de flexibilización laboral logrados en
otros países. Se trata de resaltar específica-
mente algunos aspectos relacionados con un
sostenido incremento en el nivel de educación
formal en una amplia variedad de trabajos y el
entorno legislativo en materia laboral y cómo
afectan el proceso de implantación de formas
de flexibilización.
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3.1. El aspecto educativo: educación
formal y procesos de capacitación
empresarial

El aspecto educativo es importante
mencionarlo debido a que investigaciones en
los últimos diez años, en el área laboral, resal-
tan el concepto de aprendizaje tecnológico y
vinculan el espacio de la producción con insti-
tuciones relacionadas con la innovación tec-
nológica y la formación profesional (Castillo,
Jiménez y Santos, 1991; Castaño, 1994; De la
Garza, 1999). Adicionalmente ciertas formas
de flexibilización laboral: funcional y técni-
co-organizativa exigen de parte de los trabaja-
dores capacidades de preparación y actualiza-
ción profesional. Por lo demás, al implantar
programas de mejora en los procesos produc-
tivos, inserción de nuevas tecnologías en las
actividades, tanto administrativas como de
producción, se requiere de un trabajador con
un nivel de educación y formación que con-
cuerde con las exigencias de los nuevos entor-
nos de trabajo. La capacidad de participación
y negociación exige también de cierta expe-
riencia en manejo de conflictos, toma de deci-
siones, habilidades de gestión y trabajo en
grupo que sugieren cierto nivel de prepara-
ción y entrenamiento.

En este contexto, Venezuela mantiene
un porcentaje de población analfabeta y sin ni-
vel educativo del 6% y más de la mitad de la
población con educación básica (BCV, 2001),
valores no cónsonos con las exigencias del
mercado laboral actual, el cual exige perfiles
con mayor preparación y especialización.
Este aspecto representa una debilidad que
debe ser atacada, ya que la misma general-
mente va ligada a niveles de pobreza y desem-
pleo, debido a que los trabajadores no cum-
plen los requisitos para ingresar en trabajos
que les ofrezcan estabilidad, seguridad social

y un ingreso adecuado. Por el contrario, tien-
den a ocupar el sector informal o aceptar tra-
bajos con condiciones laborales precarias.

Resaltando ciertos aspectos, en Vene-
zuela sólo el 10.16% de personas están ubica-
das en el grupo de ocupación de profesionales,
técnicos y afines y un 3.32% son gerentes, ad-
ministradores, directores y afines (BCV,
2001). Estos posiblemente estén ubicados en
lo que Atkinson (1987) denomina grupo nú-
cleo de las empresas. La dificultad que tienen
las empresas de encontrar en el mercado labo-
ral externo un personal con su preparación se
traduce en estabilidad y seguridad laboral
para estos trabajadores. Por otra parte, los em-
pleados de oficina, vendedores, operarios de
fábrica que representan el 48.55% de la fuerza
de trabajo (BCV, 2001), por el tipo de trabajo
que realizan y por la preparación que poseen,
pueden ser integrantes de los grupos periféri-
cos de las empresas, altamente impactados
por la flexibilidad numérica, con contratos
frecuentes a corto plazo o con trabajos a tiem-
po parcial.

En este punto es importante resaltar el
papel de las empresas en los programas de ca-
pacitación como instrumentos para superar
las deficiencias en los niveles educativos de la
masa laboral (5). Los mismos tienen como ob-
jetivo crear un nuevo perfil laboral buscando
adaptarlo a las exigencias de los nuevos enfo-
ques de producción, en los cuales el conoci-
miento, la experiencia y la preparación son
claves. Márquez (2001:1) opina que la capaci-
tación “...es un problema de política pública,
que afecta a actores públicos y privados y en la
cual la interacción entre el gobierno y los acto-
res sociales (el sector privado y los sindicatos)
es clave para lograr cualquier solución facti-
ble. Las políticas de capacitación deben for-
mar parte de la estructura institucional que in-
volucre a los trabajadores y los sindicatos, las
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empresas y organizaciones empresariales y el
gobierno. La capacidad institucional y de or-
ganización de cada uno de estos sectores con-
tribuye a conferirle al sistema de capacitación
una forma particular en cada país”. En este
sentido, las empresas han entendido la impor-
tancia de los procesos de capacitación interna,
y sobre todo, las grandes empresas mantienen
programas continuos de mejoramiento.

En el mismo orden de ideas, pero con-
siderando los aspectos sociales, se puede afir-
mar, que el basamento para soportar los pro-
cesos de flexibilización requiere una reestruc-
turación del sistema educativo, de manera de
adaptarlo en forma oportuna a los procesos de
desarrollo económico, tecnológico y social,
ampliando o diversificando, adicionalmente,
la gama de opciones educativas con diversos
niveles de exigencia. Por esta vía se genera-
rían los insumos, representados por trabajado-
res, técnicos y profesionales, con capacida-
des, habilidades y destrezas para asumir las
oportunidades que ofrece el mercado laboral.
La idea sería reducir al mínimo las posibilida-
des de que parte de la población activa quede
excluida de una relación laboral que le brinde
estabilidad y seguridad, por no contar con la
preparación suficiente y acorde con los reque-
rimientos de los empleadores potenciales,
sean éstos públicos o privados. Paralelamen-
te, cabría esperar que necesariamente requie-
ran, entre otros mecanismos, programas so-
ciales que ejecuten proyectos a favor de la po-
blación excluida y que por diversas razones,
no pudiera ingresar a los beneficios de una
educación adecuada. Iranzo (1997:181) ex-
presa al respecto que “...la acción de las cáma-
ras empresariales y de los institutos de forma-
ción, así como de los organismos de acción
gubernamental, será decisiva para impulsar
programas de asesoramiento, establecimiento
de redes y articulaciones entre ellas a fin de

optimizar sus capacidades”, tanto en la mo-
dernización productiva y como en el desarro-
llo de programas de formación y profesionali-
zación. Es importante acotar la relevancia de
establecer vínculos de comunicación entre
instituciones educativas, sindicatos, sector
privado y gobierno, de manera de diseñar y
concertar las políticas educativas cónsonas
con la realidad planteada.

Es oportuna la afirmación hecha por
Márquez (2001) al referirse a la fuerza laboral
en Latinoamérica, en cuanto a que la última
década ha sido un período dinámico de inno-
vación en los sistemas de capacitación labo-
ral, así como los de educación formal supe-
rior. Una fuerza laboral convenientemente
educada y capacitada es clave para proporcio-
nar a las empresas nacionales ventajas compe-
titivas, en un contexto que exige preparación
para adaptarse a los acelerados cambios técni-
cos y del mercado. Dicho autor considera que
los actuales procesos de capacitación han sido
más mecanismos temporales para disminuir
las consecuencias del desempleo y los bajos
ingresos que una vía idónea para proporcionar
a la población en general, incluyendo las em-
presas, la capacidad de generar empleos más
productivos.

3.2. En cuanto a la legislación laboral

A nivel mundial se demuestra una gran
preocupación por fenómenos como desem-
pleo, la inflación y la inestabilidad laboral,
que son a su vez la expresión de un aspecto
muy problemático de la realidad económica
latinoamericana: la volatilidad. El alto nivel
de volatilidad macroeconómica de las econo-
mías latinoamericanas ha generado una fuerte
demanda social por mecanismos para prote-
ger a los trabajadores del riesgo de pérdida de
ingresos. La legislación sobre protección del
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empleo contiene normas, tales como: contra-
tos permitidos, causales de terminación de la
relación laboral, indemnizaciones, procedi-
mientos para la reducción del personal, entre
otras. Estas cobran mayor relevancia sobre
todo cuando las empresas enfrentan situacio-
nes económicas adversas y se abocan a buscar
vías para contraerse y reducir costos, a través
de la reducción de la fuerza laboral y de la ca-
pacidad productiva y la simplificación de pro-
cesos. Ozaki (2000:106) enfatiza que es evi-
dente que “...los empleadores quieren flexibi-
lizar el mercado laboral ejerciendo sus dere-
chos empresariales sin estar sujetos a ninguna
restricción derivada de la legislación o la ac-
ción sindical.” No obstante, deben reconocer
sus limitaciones al respecto. Para Mantero
(1991) la supresión de normas rígidas que im-
piden ciertas modalidades de flexibilización y
que se defienden como necesarias para imple-
mentar el modelo de organización flexible o
para la libre actuación de las fuerzas del mer-
cado, pueden suponer, la inaplicación de la
mayor parte del derecho protector del trabaja-
dor vigente.

En el caso específico de Latinoaméri-
ca, ésta cuenta con niveles notoriamente ele-
vados de protección de empleo, incluso en re-
lación con la protección que tienen los trabaja-
dores en los países más avanzados de la
OCDE (Italia, Alemania, Francia, Reino Uni-
do y Estados Unidos), aun cuando algunos
países han introducido reformas que permiten
contratos laborales más flexibles. En el caso
venezolano los costos laborales son significa-
tivamente superiores a los de otros países de la
región como el resultado de la imposición de
erogaciones obligatorias por despido y para el
financiamiento del sistema de seguridad so-
cial (BID, 2000; Alayón y Daza, 2002:32). En
este orden de ideas, Márquez (1995) establece
que la flexibilización del mercado de trabajo,

en forma general, toma en cuenta las reformas
en las normas y el funcionamiento del mismo,
la disponibilidad de recursos humanos, la re-
glamentación y sus efectos sobre la eficiencia,
la generación de empleo y el bienestar de la
población. Presiona de alguna manera el mar-
co institucional a través del cual operan las
normas y políticas laborales de manera que és-
tas permitan adecuar el mercado de trabajo a
las exigencias del proceso de liberización eco-
nómica y al cambio tecnológico.

Urrea (1999:193) citando a Bauman
(1999) sostiene que la “...flexibilidad del mer-
cado laboral requiere la derogación de leyes
demasiado favorables a la estabilidad y el sa-
lario, la desaparición de las distorsiones que
obstaculizan la competitividad pura y quebrar
la resistencia del movimiento obrero a la pér-
dida de sus privilegios adquiridos, es decir,
todo lo relacionado con la estabilidad laboral
y la protección de puestos de trabajo e ingre-
sos”. Urrea (1999) al referirse a esta situación
la denomina el terror del mercado, debido a
que se experimenta una pérdida de condicio-
nes donde la redefinición de la subordinación
del trabajador y el temor a la perdida de capa-
cidad de negociación lo llevan a aceptar con-
diciones menores de trabajo para evitar que-
dar desempleado. Bronstein (1989) reconoce
igualmente una forma de precariedad de la se-
guridad del empleo, de ingresos y de condi-
ciones de trabajo, agregando la gravedad que
reviste la desprotección relativa a la seguridad
social. Es precisamente en este punto donde la
Constitución Nacional y el Derecho del Tra-
bajo incorporan normas jurídicas guiadas por
el principio protector, el principio de la irre-
nunciabilidad y el principio de la aplicación
de la normas más beneficiosa (6).

Lo anterior supone la necesidad de
equilibrar las fuerzas del mercado, los mode-
los de producción (7) y los mecanismos legis-
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lativos en la búsqueda de un estado que tienda
a favorecer a los protagonistas de la relación
laboral. Se busca sobre todo proteger al traba-
jador, el débil jurídico y económico de la rela-
ción laboral, esta debilidad se manifiesta en su
incapacidad de negociar o actuar en igualdad
de condiciones si se le compara con la influen-
cia y el alcance de las acciones del Estado o la
disponibilidad de recursos de la empresa (eco-
nómicos, legales y de conocimiento).

En el caso particular de Venezuela, el
mercado laboral ha sufrido modificaciones
que, de alguna manera, aumentarán los costos
de establecer relaciones a largo plazo con los
trabajadores. Las discusiones que se han reali-
zado durante los últimos años en materia de
seguridad social, Ley Orgánica del Trabajo y
la Ley de Fomento del Empleo, afectarán el
grado de estabilidad del trabajador, las estruc-
turas de costos laborales propiciando una ten-
dencia hacia una mayor flexibilidad del mo-
delo laboral o reducirán aun más la capacidad
de las empresas de generar empleo. Este punto
de vista exige mayor estudio y profundización
ya que involucra múltiples dimensiones.

La fijación de salarios, aseguramiento
de condiciones laborales adecuadas y el mar-
co legal laboral son algunos de los aspectos
que garantizan los derechos de los trabajado-
res. Esta serie de reglas intentan otorgar una
mayor estabilidad al empleo. Sin embargo,
los esquemas reguladores costosos afectan la
capacidad creadora de empleo de las empre-
sas y distorsionan la estructura del mercado
de trabajo (Alayón y Daza, 2002). Márquez
(1995:45) también expresa su preocupación
en este sentido, al afirmar: “...en la medida
que el costo laboral de las empresas más for-
males crece por efecto de las penalidades por
despido, las demanda de trabajo de estas em-
presas se reduce” (8). Venezuela ha estable-
cido ciertos mecanismos para reducir los cos-

tos laborales a través de modificaciones en la
ley, tales como el establecimiento de contra-
tos de duración determinada, para permitir
una mayor movilidad de los trabajadores y
menor costo en caso de cese del contrato de
trabajo por necesidad explícita de la empresa.
Estos contratos a su vez gozan de exoneracio-
nes fiscales que favorecen a las empresas. Sin
embargo, “...la flexibilidad reduce el costo la-
boral y puede, por lo tanto, contribuir a au-
mentar el empleo, pero también puede afectar
la estabilidad laboral y, en consecuencia, la
productividad” (Alayón y Daza, 2002:32),
por el crecimiento del desempleo y la infor-
malidad. Estas erogaciones realizadas por el
empleador permiten asegurarle al trabajador
un ingreso mínimo por la labor desempeñada,
condiciones de trabajo adecuadas y beneficios
que les permiten solventar necesidades de vi-
vienda, salud y educación. A pesar de que la
forma y componentes para el cálculo del costo
laboral varían de un país a otro, por lo general,
incluyen erogaciones que aseguran la estabili-
dad laboral, tal como es el caso de los costos
por despido o le aseguran al trabajador cierto
nivel de ingreso durante períodos de transi-
ción de un empleo a otro, por ejemplo, el segu-
ro de desempleo. Aun cuando se busca prote-
ger los derechos de los trabajadores a condi-
ciones decentes de trabajo, un alto costo labo-
ral puede incidir en la generación de empleo,
debido a que las empresas son más cuidadosas
a la hora de realizar nuevas contrataciones, so-
bre todo en fases de contracción económica.
Alayon y Daza (2002) acotan en este sentido,
que los más beneficiados resultan ser quienes
tienen trabajo a expensas de quienes están sin
trabajo.

Es por ello que existe la tendencia a es-
perar que menores costos laborales impli-
quen mayor disposición de las empresas a au-
mentar su capacidad productiva y por su-
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puesto, captar más fuerza laboral para sopor-
tar dicha expansión. Márquez y Pages (1997)
lo explican de la siguiente manera, al conside-
rar un modelo estándar de demanda de mano
de obra, el cual supone que el empleo está re-
lacionado positivamente con la producción y
negativamente con el precio relativo de la
mano de obra. Los códigos laborales vigentes
en la mayoría de los países imponen pagos
sustanciales al terminar la relación de empleo.
En períodos de contracción las empresas recu-
rrirán a reducir sus beneficios a corto plazo, en
lugar de pagar los costos de reducir su fuerza
laboral. Pero durante períodos de expansión
serán cautelosas de contratar nuevos trabaja-
dores, a pesar de la necesidad, por temor a ad-
quirir obligaciones a largo plazo. Lo anterior
explica, en parte, la relación entre flexibilidad
y la reducción de costos laborales, debido a
que ésta contempla formas que le permiten a
las empresas reducir e incluso eliminar obli-
gaciones monetarias por el carácter temporal
en que se plantean las relaciones laborales.
Este es el caso de la contratación a tiempo de-
terminado, subcontratación y la posibilidad
que las empresas contraten un número de tra-
bajadores en función de sus necesidades. For-
mas que a la larga atentan contra la estabilidad
del empleo.

En relación a la productividad se po-
dría pensar que un esquema regulador poco
costoso incidiría, de alguna manera, en la es-
tructura general de costos de las empresas re-
presentando esto una oportunidad de realizar
inversiones en mejoras tecnológicas e innova-
ción de procesos orientadas a aumentar la pro-
ductividad. Sin embargo, en Venezuela la Ley
del Trabajo del año 1991, contrariamente a la
tendencia en otros países latinoamericanos,
no introdujo cambios asociados a una mayor
flexibilidad en el uso y remuneración de la
fuerza de trabajo. Aun cuando durante todo el

período se discutió sobre la necesidad de libe-
ralizar algunos de sus aspectos, y especial-
mente los vinculados al régimen de seguridad
social y al método de cálculo de las prestacio-
nes sociales por antigüedad, estos cambios
sólo se iniciaron en 1997 (OIT, 2002).

En cuanto a la duración del contrato a
tiempo determinado, en Venezuela, está defi-
nido hasta un año para obreros no calificados o
tres años para obreros calificados y empleados.
Puede ser prorrogable dos veces y se generan
indemnizaciones iguales que por tiempo inde-
terminado. En Brasil la duración de los contra-
tos bajo esta modalidad es de dos años, renova-
ble una sola vez, en Chile un año, excepto para
gerentes y profesionales y contratos de apren-
dizaje que son por dos años y en Uruguay es
abierto, con sucesivas prórrogas y genera los
mismos derechos que el contrato por tiempo
determinado (Gustavo Márquez, 1995).

En el aspecto salarial, en la mayoría de
países se establece un salario mínimo fijado
por el Estado, tal es el caso de Brasil, Chile,
Uruguay y Venezuela. En este último la fija-
ción de salarios se realiza por diferenciación
urbano-rural. La fijación de los mismos gene-
ralmente está pautada por negociación indivi-
dual o colectiva. Brasil mantiene un sistema de
indexación por ley salarial en el sector formal.

Si se trata de las causales de extinción
del contrato en Venezuela no existen razones
a causa de dificultades económicas de las em-
presas, sólo se reglamentan el despido o vo-
luntad unilateral del empleador, el retiro o vo-
luntad unilateral del trabajador, el mutuo di-
senso o voluntad común de las partes o causa
ajena a la voluntad de las partes. Cuando exis-
ta una pretensión por parte del empleador de
reducir personal basándose en la existencia de
circunstancias económicas, o de progreso, o
modificaciones tecnológicas, deberá presen-
tar ante el inspector de trabajo un pliego de pe-
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ticiones que será tramitado de conformidad
con lo estipulado en la Ley Orgánica del Tra-
bajo (artículo 69, Sección Cuarta del Regla-
mento de la Ley del Trabajo. Mientras que en
Chile se considera causa justa las dificultades
económicas, mas no en Brasil ni Uruguay.

En cuanto a contratación colectiva en
Venezuela no está permitido desmejorar con-
diciones laborales de la legislación vigente y
existen cláusulas de exclusión y límites de po-
livalencia funcional. No obstante, existen al-
tos niveles de incumplimiento y en la práctica
se hace de manera permanente por acuerdos
entre empresas y sindicatos como una vía de
preservar el empleo. En Chile las limitaciones
restringen la facultad del empleador para or-
ganizar, dirigir y administrar la empresa; en
Brasil no se deben desmejorar las condiciones
ya adquiridas. Sólo en Chile no existen limita-
ciones para la contratación colectiva.

Estos son apenas algunos ejemplos que
describen cómo ciertas reglamentaciones la-
borales vigentes dificultan la adopción de for-
mas de flexibilización, sobre todo cuando se
trata de cambiar las condiciones vigentes de
trabajo y derechos adquiridos. Es relevante la
opinión de Márquez (1995) en cuanto a que la
ley limita los temas de discusión en materia de
flexibilización mediante cláusulas de no em-
peoramiento de las condiciones laborales. El
resultado es que, por ejemplo, “...los contratos
colectivos se convierten en largas listas de
cláusulas acumulativas, dificultándose nota-
blemente la adaptación de la contratación co-
lectiva a nuevas condiciones de la empresa o
la economía (...) son frecuentes también, las
limitaciones de la definición de los puestos de
trabajo, la polivalencia funcional y las reglas
de reclutamiento” Márquez (1995:29). Otros
puntos de rigidez son el establecimiento del
marco legal y las decisiones judiciales en ma-

teria laboral, los cuales afectan los intentos de
flexibilización a nivel empresarial.

4. Consideraciones finales

Los debates sobre flexibilización de-
penden de los países en los cuales se inscri-
ben. La forma como se establecen las interac-
ciones entre los componentes y actores del es-
cenario laboral es distinta según el país que se
trate, incluso entre regiones dentro de un mis-
mo país. Cada país, cada sociedad, tiene sus
características institucionales y políticas que
conforman una variedad de contextos de ope-
racionalización donde fórmulas estandariza-
das, aplicables o ventajosas, son imposibles e
inconvenientes. Ya sea por las desigualdades
entre países, diferencias en la disponibilidad
de recursos físicos, económicos, naturales y
humanos entre regiones, diversidad de estruc-
turas empresariales y marcos institucionales.
Por ello, los procesos de transformación labo-
ral y las modalidades en las cuales se adelante
la flexibilización se presentarán de manera
distinta generando una pluralidad de expe-
riencias laborales que dificultan las analogías.
Las experiencias de éxito o de fracaso en esta
materia servirán sólo de referenciales. No
obstante, la discusión teórica de trasfondo es
común a todos los países de América Latina,
así como también, las tendencias hacia las
cuales se mueve el mercado laboral. El con-
texto en el cual se desarrolló e intensificó el
debate sobre flexibilidad del trabajo en la ma-
yoría de los países, fue el de crisis económica,
aunque con grandes diferencias en cuanto a
los recursos políticos e institucionales y a las
capacidades disponibles para enfrentarlas.
Por lo tanto, se debe tener sumo cuidado al im-
plementar modificaciones a los modelos labo-
rales, más aun cuando quedan cuestiones bási-

271

___________________________________ Revista de Ciencias Sociales, Vol. XI, No. 2, 2005



cas pendientes por resolver en materia de edu-
cación, salud, eliminación de la pobreza, vi-
vienda, sobre todo en países en desarrollo.

Según la revisión de los términos del
debate en cuanto a flexibilización laboral, ésta
se percibe como un mecanismo que favorece
principalmente a la empresa. Es recomenda-
ble que las empresas no den prioridad única-
mente a la optimización de las estructuras de
costos o configuraciones organizacionales o
de producción, sino que den prioridad al re-
curso humano como capital imprescindible
para el logro de los objetivos empresariales.

Por su lado, los trabajadores, en la me-
dida de sus posibilidades, pueden propiciar un
mayor involucramiento en la vida empresarial
y perseguir un conocimiento cabal de la situa-
ción de la misma con la finalidad de contar
con argumentos de defensa, en caso que se
presenten cambios desfavorecedores de su
condición. Se busca crear condiciones en las
cuales todos los miembros de la organización
trabajen en función del éxito de la misma
cumpliendo deberes y derechos institucionali-
zados. Los nuevos parámetros de eficiencia
laboral pueden tender hacia el desmejora-
miento de las condiciones de trabajo y del bie-
nestar del trabajador. Se pretende afinar las
estrategias de competitividad y evitar que las
situaciones laborales emergentes se transfor-
men en deslaboralización y precarización.

En cuanto a las fortalezas y debilidades
se puede intentar esbozar algunas para cada
uno de los principales actores:

La empresa cuenta con posibilidades
de adaptación en múltiples formas, no todas
necesariamente desfavorecen a la masa traba-
jadora. Las empresas se ven favorecidas adi-
cionalmente por la existencia de programas de
mejoramiento tecnológico y nuevas estrate-
gias de gestión en todas las áreas que pueden
realzar su posición en cuanto a las restantes

empresas. Sin embargo, las mismas son alta-
mente influidas por la estructura de costos,
impactadas por las condiciones políticas y
económicas, así como por las condiciones del
mercado laboral medidas por el número, pre-
paración y disponibilidad de la fuerza laboral
en una localización determinada.

El gobierno, según las sugerencias ge-
nerales, es recomendable que actúe como ente
regulador y supervisor, decantando su alcance
y capacidad de acción de manera de no sobre-
pasar sus límites de actuación. Para ello cuenta
con la información para esbozar una panorámi-
ca general del sector laboral visualizando sus
necesidades, fortalezas y problemas y, de esta
manera, tener la capacidad de implantar accio-
nes en pro del trabajador y de la empresa a tra-
vés de planes y programas macros de desarro-
llo nacional, logrando a la par el apoyo de entes
gubernamentales locales. Los gobiernos ten-
drían que garantizar el acceso a un seguro de
desempleo y facilitar la transición de un em-
pleo a otro, establecer políticas de generación
de empleo y proporcionar más información a
los trabajadores y a las empresas a fin de redu-
cir el período de búsqueda de trabajo.

Los trabajadores, por su parte, tienen la
fortaleza de poder agruparse en formas homo-
géneas con un alto peso de participación y re-
presentatividad, mejorando así su capacidad
de negociación, aún cuando los procesos de
segmentación y fragmentación del mercado
laboral pueden desfavorecer su posición y ca-
pacidad de participación en la toma de deci-
siones relevantes para la defensa de sus dere-
chos y el mantenimiento de condiciones favo-
rables para su actuación.

En relación a la precarización laboral,
las distintas formas de flexibilización explica-
das pueden inducir a disminuir las condicio-
nes de trabajo de maneras diversas. Si se habla
de la flexibilización numérica hay la posibili-
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dad de generar una masa laboral sin posibili-
dades de insertarse a los procesos producti-
vos, ya sea por causas de género, edad, raza,
entre otras. La flexibilización salarial implica
el establecimiento de criterios para la fijación
de salarios que no vayan acordes con las nece-
sidades básicas de vida. La flexibilización de
horarios es probable que genere pautas de dis-
ponibilidad en momentos no propicios para la
ejecución de ciertas labores (horarios noctur-
nos, jornadas laborales continuas sin linea-
mientos precisos de las horas de descanso, tra-
bajo en días de descanso normal, etc.). La fle-
xibilización funcional produce de por sí una
exclusión de aquellos trabajadores sin posibi-
lidades de actualización técnica o profesional,
ya sea por limitaciones económicas, físicas o
condiciones de vida. En cuanto a la flexibili-
zación técnico-organizativa, ésta tiene implí-
citas las formas de flexibilización anterior-
mente mencionadas acumulando sus desven-
tajas e impactos. A la par de estas posibilida-
des de precarización, se reconocen procesos
de marginación que plantean las nuevas for-
mas de trabajo resultantes de la flexibiliza-
ción, no obstante diversos autores la conside-
rar necesaria para aumentar la eficiencia de las
empresas, más aun en época de crisis. Las di-
ferencias de opiniones ante la flexibilización
reconocen la importancia de un compromiso
por parte de la totalidad de interlocutores para
enfrentar los retos que impone la globaliza-
ción, promover cambios en la cultura laboral
para amoldarla a los nuevos paradigmas y mo-
dernizar las estructuras productivas y los sis-
temas económicos. Es evidente que los objeti-
vos de un mayor crecimiento económico y
modernización empresarial no pueden arropar
y obstaculizar los objetivos sociales que im-
plican asegurar a los trabajadores un óptimo
nivel de calidad de vida y condiciones de tra-
bajo adecuadas.

Notas

1. La organización del trabajo se refiere “…al
conjunto de aspectos técnicos y sociales
que intervienen en la producción de deter-
minado objeto o servicio. Se refiere a la di-
visión del trabajo entre las personas, así
como también entre las personas y las má-
quinas. Intervienen el medio ambiente y la
totalidad de dimensiones presentes en cual-
quier prestación laboral. La organización
del trabajo es el resultado del conjunto de
reglas y normas que determinan como se
ejecuta la producción en la empresa” (No-
vick, 2000:126. En Lucena, 2005: 14).

2. La flexibilidad precariza los mercados y
las condiciones de trabajo “…cuando se
convierte la relación salarial moderna
(empleo estable a tiempo integral, salario
estable y/o al alza y garantía de empleo
duradero), en relación salarial con empleo
precario a tiempo parcial y con fuerte ten-
dencia a la pérdida de los derechos” (An-
tunes, 2000:76).

3. Trabajadores periféricos: Realizan activi-
dades consideradas por la empresa como
ordinarias y mecánicas, generalmente a
tiempo parcial y en base a contratos tem-
porales. Sus aptitudes son más fáciles de
encontrar en el mercado de trabajo exte-
rior. Los trabajadores del núcleo, por su
parte, se dedican a tareas a las que las em-
presas consideran como sus actividades
más importantes y más esenciales. Se exi-
ge altas competencias técnicas y, por lo
general, trabajan en jornadas completas a
base de contratos permanentes y con
compromisos de larga duración. Atkin-
son (1987:107).

4. Antunes (1999) introduce argumentacio-
nes contrarias a la posición de Rifkin so-
bre las transformaciones en la organiza-
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ción que pueden ocasionar la supuesta de-
saparición del trabajo. El autor alega que
el factor humano todavía es decisivo en
los procesos productivos y de prestación
de servicios, y por ello establece una cota
al alcance que pueden tener las tecnolo-
gías en cuanto a la sustitución radical del
mismo. Sostiene más bien que se trata de
un cambio en la caracterización, cuantita-
tiva y cualitativa, de la clase trabajadora
en relación a la movilización entre secto-
res, participación según género y creación
de formas no tradicionales de organiza-
ción del trabajo a través de procesos de
flexibilización que pueden conducir a la
precarización laboral. Al respecto, Sotelo
(2003) argumenta que motivado a esta si-
tuación existe la necesidad de encontrar
nuevas formas de organización del traba-
jo, pero no enfocándose en los modos de
producción sino en una nueva formación
económica, social y político-cultural de
mayor alcance.

5. La capacitación posee dos componentes:
uno técnico y otro actitudinal y de ges-
tión. El primero, incluye conocimientos
propios del oficio, el desarrollo del pensa-
miento abstracto y la capacidad de mane-
jar conocimientos complejos. Los restan-
tes componentes se refieren al desarrollo
de nuevas actitudes relacionadas con el
trabajo en equipo, la comunicación, la ini-
ciativa para enfrentar situaciones inespe-
radas, el sentido de la responsabilidad y la
identificación con los objetivos de la em-
presa (Iranzo, 1997).

6. Tienen por objetivo la protección del tra-
bajador, la irrenunciabilidad de los bene-
ficios adquiridos por parte del trabajador
y la característica consistente en que una
vez creada la norma o condición más be-
neficiosa, ella no podrá ser dejada sin

efecto o sustituida por acuerdo individual
de las partes. Dichos principios se mani-
fiestan no sólo por el contenido sino tam-
bién en la forma en que la norma jurídica
es aplicada, interpretada e integrada
(Mantero, 1991).

7. Un modelo de producción puede ser en-
tendido como una configuración con di-
mensiones tecnológicas, organizaciona-
les y de gestión de la producción, de rela-
ciones laborales, de perfil de la fuerza de
trabajo y de culturas de trabajo. (De La
Garza, 1999. En Gutiérrez, Hernández y
Alemán, 1999: 11).

8. El costo laboral está compuesto por los
sueldos y salarios directos, incluyendo
horas extras e incentivos, además, de las
vacaciones, días feriados, permisos remu-
nerados e indemnizaciones por despido,
primas y gratificaciones, contribuciones
por gastos de vivienda o seguridad social,
gastos de capacitación y formación e im-
puestos sobre la nómina, entre otros.
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